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Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrán examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 14 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bloque Sur, 3.ª planta, de 
Málaga.

Interesado: Evelin Soledad Ibáñez Pozzuto.
NIE: 53967356H.
Último domicilio conocido: C/ Emilio Prados, 32, 6.º-3, C.P. 
29003, Málaga.
Expediente: MA/2011/461/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley de Inventario de 
ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,01 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias:
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 23 de agosto de 2011.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Málaga, 27 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio
Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bloque Sur, 3.ª planta, de 
Málaga.

Interesado: Kanzi Mohamed.
NIE: X6304471X.
Último domicilio conocido: Avda. Los Manantiales, 24, Blq. 3, 
esc. 33, piso 6, C.P. 29620, Torremolinos (Málaga).
Expediente: MA/2011/602/P.A./ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.c) de la Ley de Inventario de 
ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 euros.
Actos notificados: Acuerdo de inicio.
Fecha: 8 de agosto de 2011.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesado: Marcelo José Paz.
NIE: X9334511F.
Último domicilio conocido: C/ Benagalbón, 5, piso 6.º C, C.P. 
29006, Málaga.
Expediente: MA/2011/595/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley de Inventario de 
ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 euros.
Actos notificados: Acuerdo de inicio.
Fecha: 3 de agosto de 2011.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Málaga, 27 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio
Benítez Montero. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2011, de la 
Presidencia, por la que se resuelve el recurso de alza-
da presentado contra la Resolución de 2 de marzo de 
2011, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbi-
to de este Consejo.

Intentada sin efecto la notificación en el lugar indicado 
por la persona interesada por causas ajenas a este Consejo, 
se publica el acto administrativo al que se refiere el presente 
anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede del Consejo Audiovisual de Andalucía, sita en 
Sevilla, Avda. República Argentina, 26, entreplanta.

Persona interesada: Visitación Munuera Robledillo.
Acto notificado: Resolución, 25 de mayo de 2011, de la 

Presidenta del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la que se 
resuelve el recurso de alzada presentado contra la Resolución 
de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de este Consejo.

D E C I S I O N E S

Primera. Desestimar el recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de 2 de marzo de 2011, del Secretario 
General del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la que se 
convoca el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de este Consejo.

Segunda. Notificar la presente Resolución a la parte re-
currente.

Sevilla, 21 de septiembre de 2011.- La Presidenta, Emelina
Fernández Soriano. 
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